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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de junio de 2014, de la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las Instrucciones que 
regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos de Educación 
Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Advertido error material en la publicación de la citada orden, publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 128, de fecha 3 de julio de 2014, y, de conformidad con el artículo 
105, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

En la página 21114, Instrucción 31, donde dice “Cuando se considere necesario introducir 
modificaciones en el Proyecto Educativo de Centro (PEC), las propuestas de modificación 
podrán hacerse por el Equipo Directivo, por el Claustro, por cualquiera de los otros sectores 
representados en el Consejo Escolar o por un tercio de los miembros del Consejo Escolar, 
garantizando el plazo de un mes de información pública para que pueda ser conocido por el 
resto de sectores. La propuesta de modificación deberá ser aprobada por dicho Consejo en 
el tercer trimestre del curso y entrará en vigor al comienzo del curso siguiente”, debe decir: 
“Cuando se considere necesario introducir modificaciones en el Proyecto Educativo de Centro 
(PEC), las propuestas de modificación podrán hacerse por el Equipo Directivo, por el Claustro, 
por cualquiera de los otros sectores representados en el Consejo Escolar o por un tercio de 
los miembros del Consejo Escolar, garantizando el plazo de un mes de información pública 
para que pueda ser conocido por el resto de sectores. La propuesta de modificación deberá 
ser aprobada por el Director del centro en el tercer trimestre del curso y entrará en vigor al 
comienzo del curso siguiente”.


